
PENSIÓN NO CONTRIBUTIVA DE INVALIDEZ

REQUISITOS Y BENEFICIARIOS

La Pensión no Contributiva de Invalidez asegura a todos los ciudadanos en situación de

invalidez y en estado de necesidad una prestación económica, asistencia médico-farmacéutica

gratuita y servicios sociales complementarios, aunque no se haya cotizado o se haya hecho de

forma insuficiente para tener derecho a una Pensión Contributiva.

De conformidad con la Ley 8/2005, de 6 de junio, para compatibilizar las pensiones de

invalidez en su modalidad no contributiva con el trabajo remunerado, en el caso de personas que

con anterioridad al  inicio de una actividad lucrativa vinieran percibiendo PNC de Invalidez,

durante los cuatro años siguientes al inicio de la actividad, la suma de la cuantía de la pensión

de invalidez y de los ingresos obtenidos por la actividad desarrollada no podrán ser superiores,

en cómputo anual, al importe, también en cómputo anual, del Indicador Público de Renta de

Efectos Múltiples (IPREM) vigente en cada momento. En caso de exceder de dicha cuantía, se

minorará el importe de la pensión en el 50 por 100 del exceso sin que, en ningún caso, la suma

de la pensión y de los ingresos pueda superar 1,5 veces el IPREM.

Pueden ser beneficiarios de la PNC de Invalidez los ciudadanos españoles y nacionales

de otros países, con residencia legal en España que cumplen los siguientes requisitos:

1.- Carecer de ingresos suficientes 

Existe carencia cuando las rentas o ingresos de que se disponga, en cómputo anual para

2010, sean inferiores a 4.755,80 € anuales.

No  obstante,  si  son  inferiores  a  4.755,80  €  anuales  y  se  convive  con  familiares,

únicamente se cumple el requisito cuando la suma de las rentas o ingresos anuales de todos los

miembros  de  su  Unidad  Económica  de  Convivencia,  sean  inferiores  a  las  cuantías  que  se

recogen a continuación:

1. Convivencia sólo con su cónyuge y/o parientes consanguíneos de segundo grado: 

2.

Nº convivientes €/Año
2 8.084,86

3 11.413,92

4 14.742,98

... ...

3. Si entre los parientes consanguíneos con los que convive se encuentra alguno de sus

padres o hijos: 

4.

Nº convivientes €/Año
2 20.212,15

3 28.534,80

4 36.857,45

... ...

2.- Específicos de la propia Pensión no Contributiva de Invalidez 

1. Edad: Tener dieciocho o más años y menos de sesenta y cinco. 

2. Residencia:  Residir  en territorio español  y haberlo hecho durante un período de

cinco años, de los cuales dos han de ser consecutivos e inmediatamente anteriores a

la fecha de la solicitud. 

3. Discapacidad: Grado de discapacidad igual o superior al 65%. 



El derecho a Pensión no Contributiva de Invalidez no impide el ejercicio de aquellas

actividades laborales, sean o no lucrativas, compatibles con la discapacidad del pensionista y

que no representen un cambio en su capacidad real para el trabajo.

La Pensión no Contributiva de Invalidez es incompatible con la PNC de Jubilación, con

las Pensiones Asistenciales (PAS) y con los Subsidios de Garantía de Ingresos Mínimos y por

Ayuda de Tercera Persona de la Ley de Integración Social de las personas con discapacidad

(Lismi), así como con la condición de causante de la Asignación Familiar por Hijo a Cargo con 

Discapacidad.

De acuerdo con lo dispuesto en la disposición adicional decimosexta de la Ley 39/2006, de 14

de diciembre, de Promoción de la Autonomía Personal y Atención a las personas en situación de

dependencia,  desde el 1 de enero de 2007, de la cuantía de la pensión integra calculada en

cómputo anual, se deducirán las rentas o ingresos del  pensionista que excedan del 25% del

importe íntegro de la pensión, es decir, de 1.188,95 € anuales.

Si el pensionista cuenta con rentas propias inferiores a 1.188,95 € en el año 2010, no

verá reducida la cuantía de su pensión por tal causa.

Por otra parte si el pensionista contase con rentas propias superiores a 1.188,95 € en el

año 2010, sólo le será reducida su pensión por los ingresos que excedan de 1.188,95 €.

Para solicitar dicha prestación, deberá ser atendido/a por la trabajadora social de zona,

para lo cual, deberá pedir cita previa en el centro municipal de servicios sociales, llamando a los

teléfonos 928600350/928600411


